
 
POLÉMICA ADJUDICACIÓN 

La Seguridad Social da la vigilancia de sus sedes en Ciudad Real a una empresa 
denunciada por Empleo 
El departamento de Fátima Báñez adjudica la vigilancia de sus locales a una 
empresa 'low cost' vinculada a Miguel Ángel Ramírez, conocido como el 'capo' de la 
seguridad privada, que aplica un convenio anulado en los tribunales, a instancias del 
propio Ministerio. 
CIUDAD REAL.- La vigilancia de los centros dependientes de la Tesorería General 
de la Seguridad Social y del Instituto Nacional de la Seguridad Social en la 
provincia de Ciudad Real estarán en manos del 'capo' de la seguridad privada 
durante el próximo año, tras la adjudicación del contrato a Marsegur, del 
conglomerado patronal Acosepri, al que está ligado el empresario canario Miguel 
Ángel Ramírez.  
Un contrato que acaba de ser adjudicado a esta empresa, sobre la que pesan cientos 
de denuncias por incumplimientos laborales y alrededor de doscientas actas de 
infracción de la propia Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social, y a la que 
el mismo Ministerio de Empleo ha denunciado ante la Audiencia Nacional por su 
convenio colectivo, anulado dos veces en los tribunales.  
Antecedentes que no han impedido que esta empresa 'low cost', conocida en el 
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sector por 'dinamitar' los concursos públicos con sus ofertas a la baja, gracias a contar con un polémico 
convenio colectivo muy por debajo del estatal del sector en materia salarial y en derechos de sus trabajadores, 
se haya hecho con un nuevo contrato en Castilla‑La Mancha.  
Adjudicación que sorprende más aún después de que el propio Ministerio de Empleo, al frente del cual se 
encuentra Fátima Báñez, denunciara ante la Justicia las prácticas de estas empresas, y de las medidas que desde 
otros ámbitos de la Administración se han venido tomando al respecto para rescindir los contratos ya en 
marcha.  
En este sentido, cabe recordar que el beneficiario de este contrato es el mismo empresario al que el Ministerio 
de Defensa adjudicó en su día la vigilancia de sus sedes, entre las que se encontraba el Museo del Ejército, en 
Toledo. Un centro cuyos trabajadores protagonizaron un paro de dos días el pasado mes de septiembre, tras la 
adjudicación del contrato de vigilancia y seguridad por parte del departamento de María Dolores de Cospedal a 
la empresa Marsegur. Los incumplimientos y las continuas denuncias llevaron hace dos meses a Defensa a 
iniciar los trámites para rescindir el contrato con esta empresa, elegida en un primer momento por haber 
presentado la oferta más barata.  
Misma medida por la que también optó la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que en un primer 
momento adjudicó el servicio a otra de las empresas vinculadas a Ramírez, Sinergias Seguridad, pero terminó 
"expulsándola" tras comprobar el incumplimiento del convenio estatal y las malas prácticas de la empresa con 
los trabajadores.  
Pero tampoco hace falta buscar ejemplos en otras administraciones, puesto que la propia Tesorería General de 
la Seguridad Social ha excluido a Marsegur de diversos concursos de adjudicación de la vigilancia de sus 
sedes en otras provincias. Huelva, Alicante, Valencia o Murcia son algunos de los territorios en los que las 
empresas del 'capo' de la seguridad privada no han tenido opción de hacerse con estos contratos.  
Sin embargo no ha sido el caso de Ciudad Real, donde los órganos de contratación de la Tesorería General han 
optado sin dudarlo por la oferta más económica. Así, con un presupuesto base de licitación que ascendía a 
363.069,69 euros han visto en la rebaja superior al 15 por ciento presentada por Marsegur una 'ganga', y se lo 
han adjudicado por 307.447,41 euros.   
"INAUDITO, ESCANDALOSO E INTOLERABLE" 
Fuente. Periódico CM 

MANIFESTACIÓN EN LAS PALMAS 
D E G R A N C A N A R I A P O R L O S 
IMPAGOS DE INTEGRAL CANARIA. 
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LOREM IPSUM 29 DE ENERO DE 2018

    Los sindicatos alternativasindical, CCOO y USO han 
realizado hoy la concentración en Las Palmas contra los 
impagos de Integral Canaria. Pese a que son más de 1.000 
compañeros los que no perciben salarios, no ha llegado ni a 
100 la asistencia de los mismos. Es lamentable ver la poca 
participación e interés que en este sector, los propios 
perjudicados demuestran ante los atropellos que reciben. En 
cualquier caso nuestra reivindicación se hizo oír, y como 
siempre hemos exigido que se cumpla por parte de la 
empresas SIC y de las Administraciones el cumplimiento de 
los pagos de salarios y de la Ley de Contratación Pública. 
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“ L a F e d e r a c i ó n 
E x t r e m e ñ a d e 
alternativasindical ha 
d e n u n c i a d o e n l a 
mañana dela Agencia 
de Desarrollo Local de 
A l b u r q u e r q u e p o r 
impartir dentro del 
“ P l a n d e A l t a 
Empleabilidad por la 
D i p u t a c i ó n d e 
Badajoz” y siendo este 
mismo colaborador por 
la impartición de un 
curso de formación 
fraudulento de lo que 
sedenomina”Auxiliares 
de Seguridad.”

L a F e d e r a c i ó n E x t r e m e ñ a d e 
alternativasindical ha denunciado en la 
mañana dela Agencia de Desarrollo Local de 
Alburquerque por impartir dentro del “Plan de 
Alta Empleabilidad por la Diputación de 
Badajoz” y siendo este mismo colaborador por 
la impartición de un curso de formación 
fraudulento de lo que se denomina”Auxiliares 
de Seguridad”.
En esta actividad formativa existe mala 
interpretación, engaño, con una figura que no 
existe.
Informan a través de la web en internet y tras él 
último reportaje de su cadena local de 
televisión dando malas interpretaciones 
disfrazando las funciones de ese personal 
laboral como :
✔ Control de acceso.
✔ Custodia de llaves.

✔ Realizar cualquier otra actividad que se 
acuerde entre las partes ect.
En la Ley de Seguridad Privada 5/2014 y su 
Reglamento,así como él Convenio Nacional de 
Empresas de Seguridad “NO EXISTE la figura 
de Auxiliar de Seguridad”.
Este centro está ofertando cursos sobre una 
figura inexistente y de un modo engañoso y 
posiblemente fraudulento y no puede llevar 
dicha actividad formativa con una oferta en la 
que figure la palabra Seguridad, pues lleva a 
engaño sin tener previa aptitudes y formación 
acreditadas.
-Él auxiliar de servicios es una figura inventada 
por las empresas de seguridad por ahorrarse 
dinero y ganarlo a la vez,haciendo que cometan 
él delito de intrusismo profesional tipificados en 
él código penal español en los art.402 y 403.
La mayoría de los autores son grandes 
desconocedores tanto del delito que cometen 
ya que las empresas en su beneficio “les 
oriental mal”.
La Ley 5 /2014 t rascr ibe ,que é l ser 
desconocedor de dicha Ley no exime a la 
persona de cumplirla.Por lo tanto dicha persona 
ha de atenerse a las consecuencias de sus 
actos ,recordándoles que en él apartado de 
infracciones los que cometiera citada infracción 
serán sancionados:
✔ La empresa que ofrece él servicio.
✔ El trabajador que realiza las funciones que 
no está formado ni capacitado.
✔ Él propio cliente contratante de estos 
servicios fraudulentos.

En conclusión,este centro formativo esta 
cometiendo una actividad formativa no reglada 
e inclusive siendo subvencionada con dinero 
publico por él “Plan de Alta Empleabilidad de la 
Diputación de Badajoz”.
Es decir tanto él Ayuntamiento de Alburquerque 
como la Diputación de Badajoz ambas 
instituciones ni se informan de lo que deben 
impartir ni son cumplidores de la Ley y todo con 
dinero público.
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“INFORMACIÓN A 
TODOS LOS 
TRABAJADORES 
DE SEGURIDAD 
INTEGRAL 
CANARIA.”
Estimados compañeros:
Mediante la presente os informamos que esta 
r e p r e s e n t a c i ó n s i n d i c a l h a r e c i b i d o 
Comunicacion del Administrador Concursal a fin 
de ir comenzando a enviar la información que y 
cantidades que nos adeudan hasta la fecha.
Recordamos nuevamente que, mediante auto 
de 03 de enero de 2018, el JUZGADO DE LO 
MERCANTIL Nº 2 DE LAS PALMAS GRAN 
CANARIA ha declarado el CONCURSO 
VOLUNTARIO ORDINARIO de “SEGURIDAD 
INTEGRAL CANARIA S.A.” (A35399179). En 
dicho auto se declara que el deudor conserva 
las facultades de administración y disposición 
de su patrimonio, quedando sometido el 
ejercicio de esas facultades a la intervención 
del administrador concursal Don Juan Carlos 
Santos Barja, en su condición de economista.
Os informamos de que a fin de comprobar los 
saldos acreedores que pudieran existir a 
vuestro favor en este procedimiento hagáis 
acopio de toda la documentación y os pongáis 
en contacto con vuestros delegados sindicales 
de alternativasindical, y delegaciones 
provinciales. Ellos podrán revisaros y ayudaros 
a calcular y comunicar vuestros créditos 
créditos al Administrador Concursal, conforme 
establece el artículo 85 de la Ley Concursal, de 
la siguiente forma:
REQUISITOS NECESARIOS PARA LA 
COMUNICACIÓN DE CRÉDITOS QUE 
DEBÉIS ENTREGAR A VUESTRO DELEGADO 
DE ALTERNATIVASINDICAL
Primero.- Escrito en el que conste nombre, 
domicilio y demás datos de identidad del 
acreedor (NIF), así como el número de 
referencia que consta en el encabezamiento.

Segundo.- Desglose detallado de los créditos 
que reclama, su concepto, cuantía, fecha y 
vencimiento.
Tercero.- Características y calificación motivada 
que se pretende en base a la vigente Ley 
Concursal, de todas y cada una de las 
cantidades adeudadas.
En caso de invocarse un privilegio especial, se 
indicarán además de los datos anteriores, los 
bienes o derechos a que afecte y, en su caso, 
los datos registrales.
El plazo máximo de que disponen para enviar 
su comunicación es de UN MES a contar desde 
el día siguiente a la publicación en el BOE del 
Auto de declaración de Concurso, en virtud de 
lo establecido en los Arts. 21.1.5º y 23 de la Ley 
Concursal. El Auto se ha publicado en el BOE 
de 19 de enero de 2018.
Debemos indicarles que aquellos trabajadores 
que no realicen bien la comunicación de sus 
créd i tos, confiando en s ind icatos s in 
experiencia, o que lo hagan de forma tardía o 
defectuosa pueden quedar perjudicados en su 
pretensión de crédito, según lo dispuesto en al 
artículo 92.1º de la Ley Concursal.
Por último recordaros que alternativasindical 
cuenta con abogados especializados para 
es tas rec lamac iones , ta l y como ya 
d e m o s t r a m o s e n e l c o n c u r s o d e 
SEGURIBERICA SA.
Facilitamos al efecto los teléfonos de contacto a 
finde solicitar cita o información.
Atentamente,
José Muñoz Jimenez
Telefono. 673 114 755
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MAD-SUCESOS AGRESIÓN
Identifican a los agresores 
del vigilantes del Zoco de 
Majadahonda
Majadahonda, 29 ene (EFE).- La Policía Local 
de Majadahonda ha identificado a las personas 
que el pasado viernes de madrugada 
agredieron al vigilante de seguridad del Zoco 
de Majadahonda y posteriormente quemaron su 
caseta causando diversos daños.
Fuentes municipales explicaron a Efe que el 
suceso ocurrió de madrugada cuando varias 
personas se personaron en el centro comercial 
del Noroeste para acceder a un local nocturno.

Sin embargo, el centro estaba cerrado y el 
guardia de seguridad impidió el acceso de los 
individuos. Tras un forcejeo, los asaltantes 
agredieron al vigilante e incendiaron la casa, lo 
que provocó daños de diversa consideración en 
los comercios cercanos.
El guardia fue atendido en el Centro de Salud 
de Majadahonda, donde necesitó 24 puntos de 
sutura al ser golpeado por una barrada de 
hierro.
Asimismo, el jefe de la Policía Local de 
Majadahonda, José María Calvo, ha asegurado 
hoy que ya están identificadas las personas 
implicadas en el proceso que está siendo 
realizado de forma conjunta por la Guardia 
Civil.
 

En una entrevista en TVE, Calvo ha confirmado 
que las "pesquisas están muy avanzadas" lo 
que ha llevado a la "absoluta identificación de 
los individuos" que pasarán a ser localizados 
para pasar a disposición judicial.
El jefe policial ha destacado que la localidad 
cuenta con unos índices de criminalidad muy 
bajos lo que le "convierte en una de las zonas 
más seguras de España". "No podemos evitar 
que alguna vez algún grupito haga esto por el 
exceso de alcohol", ha añadido.
Al hilo de esto, Calvo ha asegurado que el 
detonante de todo fue el alcohol y que en la 
trifulca participaron 4 ó 5 personas. EFE
bmp/abs

Un vigilante rural de Motril 
h a c e f r e n t e a c u a t r o 
ladrones, logra retenerlos y 
recuperar un botín de 180 
kilos de aguacates 

 

Esta es la historia de cuatro contra uno... en la 
que felizmente gana el bueno. El protagonista 
es el vigilante rural José Rivas que se enfrentó 
en plena noche a cuatro ladrones que se 
llevaban en su coche más de diez sacas de 
aguacates robados de una finca de Motril, en la 
que -paradójicamente- trabajaban como 
jornaleros
Fuente. El Ideal 

A s í s o r t e a n a h o r a l o s 
grafiteros del Metro de Madrid 
a los vigilantes 

Lo que antes duraba entre dos y tres minutos 
ahora no llega a los 10 segundos. Los 
grafiteros de Madrid han encontrado una 
técnica más rápida para tunear los convoyes 
del Metro que se basa en la colocación de un 
mural adhesivo directamente sobre los 
vagones. De esta manera los jóvenes reducen 
su tiempo de exposición -poniéndoselo más 
difícil a los vigilantes de seguridad- y se 
garantizan que la obra queda totalmente 
rematada evitando dejar a medias sus ‘obras.
Fuente. La Vanguardia 
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Prosegur prepara una emisión de 
bonos al menos de 500 millones

Prosegur, la compañía de seguridad privada, está 
ultimando la emisión de deuda con vencimiento 
de entre 5 y 7 años, según ha comunicado la 
empresa a la CNMV. La cuantía será de al menos 
de 500 millones. La próxima semana comenzará 
una ronda con inversores internacionales para 
decidir los tipos y fecha de lanzamiento. 

Prosegur ha dado mandato a una serie de 
entidades financieras para la emisión de 
obligaciones ordinarias, no garantizadas, a tipo 
fijo y con un vencimiento de entre 5 y 7 años. La 
compañía estima que el monto de la colocación 
ascenderá al menos a 500 millones de euros. 
Los responsables serán Barclays y Santander 
como coordinadores y también participarán 
BBVA, BNP Paribas, Deutsche Bank y Goldman 
Sachs, según Reuters. 
El 'roadshow' tendrá lugar a partir del 29 de 
enero y después Prosegur decidirá si lanza la 
emisión en función de las condiciones del 
mercado. Será la primera cotiza española fuera 
del Ibex 35 que realiza este tipo de operación, 
después de la mejora de calificación a España 
por parte de Fitch, el pasado viernes. 

De esta manera, la compañía quiere aprovechar 
las buenas condiciones del mercado. Los tipos 
de interés de la renta fija han experimentado una 
fuerte volatilidad en las últimas semanas, 
anticipándose un cambio de ciclo en la política 
monetaria del BCE ante la mejora económica. La 
rentabilidad de la deuda española se ha 
mantenido más estable respecto a la deuda 
alemana o francesa. 

A final de año, su filial Prosegur Cash lanzó una 
emisión de bonos a ocho años, con vencimiento 
el 4 de febrero de 2026 por un total de 600 
millones de euros. La deuda salió a un 99,252% 
de su valor nominal y devengarán un cupón del 
1,375% anual pagadero por anualidades 
vencidas. 

La compañía ha explicado que los recursos 
obtenidos serán destinados a uso generales 
corporativos. 
Fuente. El economista 

Cinco chicos golpearon a 
dos vigilantes del Metro
De nacionalidad hondureña y ecuatoriana 
residentes en Sant Boi

Imagen de archivo de una parada de Metro

Los Mossos d'Esquadra detuvieron este 
miércoles a cinco jóvenes como presuntos 
autores de una “agresión múltiple” a dos 
vigilantes del Metro de Barcelona, según ha 
informado la Policía de la Generalitat en un 
comunicado. Los arrestados, entre los que hay 
tres menores de edad, son de nacionalidad 
hondureña y ecuatoriana y residen en Sant Boi 
de Llobregat. Dos de los arrestados ya han 
ingresado en prisión y el resto están en libertad 
con cargos.

Cospedal desoye al Parlamento y 
al Supremo al prorrogar los 
cont ra tos con la empresa 
Marsegur

El Ministerio de Defensa ha vuelto a prorrogar, 
hasta abril de 2018, los contratos para la 
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seguridad de sus instalaciones a la empresa 
‘low cost’ Marsegur, ahora denominada Novo 
Segur. Lo hizo el pasado 22 de diciembre 
renovando los servicios para el Ejército de 
Tierra y tres días después de que el Tribunal 
Supremo confirmara la sentencia de la 
Audiencia Nacional en la que  declara nulo el 
convenioaplicado por esta empresa a sus 
trabajadores.

Dos meses antes, en septiembre, y a iniciativa 
de Unidos Podemos, el Congreso de los 
Diputados aprobó una proposición no de ley 
(con el voto en contra del PP) instando al 
Ministerio a rescindir los contratos con dicha 
empresa. El gabinete de Cospedal se 
compromet ió a ap l icar es te mandato 
parlamentario, pero precisó que la rescisión del 
contrato tardaría meses porque no es un 
procedimiento inmediato.
El caso es que mientras el Ministerio cumple 
con su palabra, los trabajadores contratados 
por esta empresa siguen sufriendo la 
vulneración de derechos laborales. A día 12 de 
enero, cientos de vigilantes de seguridad  no 
habían cobrado aún sus nóminas. Estos 
retrasos que se han venido prolongando casi 
un año se suman a prácticas tan esclavistas 
como  pagar 10 céntimos de euro la hora 
festiva trabajada.

Marsegur sigue aplicando a sus vigilantes un 
contrato fuera de convenio que ha sido 
declarado nulo por el Supremo y que por ello 
mismo prohíbe a la empresa (según la propia 
Ley de Contratos del Estado) mantener las 
mismas condiciones laborales. De entrada, 
supuso un  recorte salarial de entre  400/500 
euros al mes, es decir, de 1087 euros de sueldo 
base, pasaron a percibir poco más de 700 por 
el mismo trabajo que venían realizando hasta la 
fecha. Esta situación ha provocado que 

muchos  trabajadores, sometidos a la presión y 
problemas derivados de todo ello, hayan 
causado ba ja por d i ferentes cuadros 
médicos,  la mayor parte por cuestiones 
psicológicas, según denuncian los trabajadores. 
La falta de personal ha provocado que en 
algunos centros militares  no se puedan cubrir 
algunos de los turnos de vigilancia.
Por todo ello, los trabajadores califican de 
“fraude de ley” la actuación del Ministerio de 
Defensa “puesto que una empresa que  por 
sentencia firme tiene un convenio, o se acoge a 
un  convenio ilegal  que aplica de forma 
unilateral a sus trabajadores,  no puede ser 
contratada o prorrogada en dicho contrato por 
una administración pública”, recuerdan y se 
preguntan “¿qué hay tras todas estas 
adjudicaciones, contrataciones y prorrogas al 
m a r g e n d e l a l e y ? ” e n a l u s i ó n a l 
empresario  Miguel Ángel Ramírez, presidente 
de Seguridad Integral Canaria, grupo del que 
se cree que Marsegur es una de sus marcas 
blancas y vinculado al PP tal y como ha salido 
reflejado en prensa.

Fuente: NuevaTribuna
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Las empresas CIS, PROCU 
86 y SEGURISA denunciadas 
a n t e l a U C S P p o r 
incumplimiento del art. 57 del 
RSP 
Publicado el 24 enero, 2018 por 
Alternativa Alicante


 
D e s d e l a f e d e r a c i ó n v a l e n c i a n a d e 
alternativasindical procedemos a interponer 
denuncia a las empresas CIS, PROCU 86 y 
SEGURISA ante la Unidad Central de 

Seguridad Privada por incumplimiento del 
artículo 57 del Reglamento de Seguridad 
Privada (formación).

Estas tres empresas llevan años sin impartir la 
formación y el reciclaje a sus trabajadores y 
ante esta irregularidad e incumplimiento se ha 
procedido a la interposición de las mismas. 
También fueron denunciadas por este mismo 
hecho ante la Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social.

A D E N U N C I A I N T E R P U E S T A P O R 
ALTERNATIVA SINDICAL SEVILLA, GRUPO 
DE SEGURIDAD OMEGA ES REQUERIDA 
POR LA INSPECCIÓN DE TRABAJO DE 
SEVILLA A QUE ABONE EL SALARIO DE 
SUS EMPLEADOS DENTRO DE LOS 5 
PRIMEROS DÍAS DEL MES TAL Y COMO 
MARCA EL CONVENIO COLECTIVO. 
21 enero, 2018 Categoría: Badajoz, Comunicados, 
Noticias, Portada, Sevilla Autor: Alternativa Sindical 

 
A d e n u n c i a i n t e r p u e s t a p o r 
alternativasindical,  la empresa GRUPO DE 
SEGURIDAD OMEGA fue requerida el pasado 
viernes ante la Inspección Provincial de Trabajo 
de Sevilla a fin de que la empresa efectuara los 
pagos de salarios en los plazos establecidos en 
Convenio Estatal. 

Esta empresa, que asombrosamente pertenece 
a la Patronal Aproser, incumple no solo los 
plazos en sus obligaciones de salario, si no que 
también, incurre en numerosos incumplimientos 
laborales en Madrid, incumplimientos que 
también han sido debidamente denunciados 
por nuestros compañeros de la Federación 
Madrileña. No somos quienes, pero alguien 
debería mirar bien a qué empresas se aceptan. 
Como nota chistosa la empresa acudió a la cita 
ante la Inspección de Trabajo acompañada de 
dos miembros de Comité de Empresa, 
suponemos que no precisamente para que 
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tirara piedras contra ella. Esto aunque parezca 
asombroso es algo más que habitual, comités y 
miembros que comparecen al dictado de la 
empresa. 
En cualquier caso, de poco o muy poco le ha 
servido. 

A g r e d i d a c o n u n 
cutter una vigilante de 
la estación de Girona
El Nacional.  
Una vigilante de seguridad de la estación de 
tren de Girona se encuentra herida leve después 
de que tres jóvenes la agredieran con un cutter 
este sábado. Los hechos pasaron sobre las doce 
y media del mediodía en la zona de vías, cuando 
la vigilante sorprendió a los chicos mientras 
cometían un hurto, y estos reaccionaron 
atacándola con un cutter. 

Los agresores consiguieron huir en un tren que 
iba en dirección a Figueres. Aunque la policía 
registró el convoy a la estación de Flaçà 

(Gironès) no consiguieron localizarlos. La mujer 
se encuentra fuera de peligro, pero tiene varias 
heridas superficiales en la zona del estómago 
como consecuencia del ataque. Los Mossos se 
han hecho cargo de la investigación. 

Un ladrón reincidente 
trata de agredir a un 
vigilante de Carrefour
29 enero, 2018

 
Agentes de la Policía Nacional de Salamanca 
han detenido a las 18:30 horas del pasado 
sábado, día 27, a un varón de 41 años al que le 
constan 23 antecedentes, como presunto autor 
de un delito de robo con violencia, tras forcejear 
y pretender agredir a puñetazos al vigilante de 
seguridad de un hipermercado de la Avenida de 
Agustinos Recoletos, que le persiguió cuando 
huyó del establecimiento portando escondidos 
productos sustraídos en el interior.
Los agentes acudieron comisionados por la 
Sala, tras recibirse llamada telefónica del 
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vigilante en la que dio cuenta de los hechos y 
de que había interceptado al presunto autor, 
que había tratado de agredirle cuando le 
persiguió y le interceptó en la Plaza de Burgos, 
encontrando en su poder productos sustraídos.
Los agentes constataron que el detenido era 
uno de los que lo habían sido el día anterior por 
el hurto en la tienda de la calle Azafranal y 
también pudieron comprobar por las diligencias 
practicadas que era el autor de otro hurto 
cometido sobre las 14 horas de ese mismo día, 
en este caso de blister de embutidos ibéricos, 
en una tienda de alimentación de la Avenida de 
María Auxiliadora.

M o v i l i z a c i o n e s e n l a 
v ig i lanc ia pr ivada de l 
Aeropuerto ante la escasez 
de personal y "vulneración" 
de derechos laborales
L a p l a n t i l l a e s t á c o n v o c a d a a u n a 
concentración el 9 de febrero en la puerta del 
aeródromo.

El personal de vigilancia privada del Aeropuerto 
de Granada ha convocado movilizaciones en 
protesta por la escasez de efectivos y la 
"constante vulneración de derechos laborales", 
que se traduce en jornadas y turnos que 
exceden el máximo permitido, sin respetar el 
pe r i odo de descanso reg lamen ta r i o ; 
modificación de las condiciones de trabajo de 
manera "arbitraria", imposibilidad de conciliar la 
vida familiar y laboral, y toda una serie de 
"abusos" que han llevado la plantilla "al límite" 
en un servicio sensible, como es la vigilancia 
aeroportuaria, que incluye tanto la seguridad de 

las instalaciones como la del tráfico y control de 
pasajeros, según explica la delegada sindical 
Mari Carmen López, de CCOO.
La plantilla, formada por 24 personas, está 
convocada a una concentración el próximo día 
9 de febrero a las puertas del aeródromo 
granadino, como primera medida de protesta, y 
el personal no descarta llevar el caso al 
juzgado de lo Social, tras haber denunciado 
reiteradas veces la situación a la Inspección de 
Trabajo, que les ha dado la razón y ha 
corroborado los incumplimientos, con el 
levantamiento de actas de infracción pero, pese 
a las llamadas de atención de la autoridad 
laboral a la concesionaria, "nada ha cambiado", 
según la delegada sindical. 
El personal realiza turnos "de hasta 18,5 horas 
seguidas", con incumplimietno del descanso 
mínimo, "sin tiempo de ir al aseo" y toda una 
serie de irregularidades y vulneración de 
derechos laborales que se llevan denunciando 
desde hace años. 
La seguridad privada del Aeropuerto Federico 
García Lorca Granada-Jaén está adjudicada 
desde principios de 2017 a Prosegur, tras 
finalizar la concesión a la anterior empresa, 
Ilunión. La plantilla se subrogó de una 
compañía a otra, pero las condiciones laborales 
no han mejorado, sino todo lo contrario, dicen 
los trabajadores, que critican también la actitud 
d e A e n a , p o r n o a c t u a r a n t e l o s 
incumplimientos laborales de la concesionaria. 
Pese al incremento de tráfico en el aeropuerto, 
que lleva varios años en ascenso, con un 
aumento del 20% en 2017, la plantilla no ha 
variado en los últimos años, y tiene que 
controlar muchos más pasajeros en los filtros 
de acceso, con el añadido del incremento del 
riesgo en los aeropuertos por los últimos 
atentados, lo que ha elevado enormemente la 
carga de trabajo, tanto física como psíquica del 
personal de vigilancia, sin que se hayan 
adoptado medidas. 
El aeropuerto granadino ha vivido en los útimos 
meses varias situaciones de caos y descontrol 
en la terminal por la acumuación de 
circunstancias como demoras, suspensiones y 
cancelaciones de vuelos, agravadas por la 
limitación de horarios de la terminal, que han 
llevado "al límite" al personal de vigilancia por 
al escasez de efectivos en los puntos de control 
de pasajeros, unas carencias que sufre también 
el resto de vigilancia del aeródromo.
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EL MINISTERIO DEL INTERIOR 
C O N T E S T A A V A R I A S 
CUESTIONES PLANTEADAS 
POR NUESTRO COORDINADOR 
DE COMUNICACIÓN DE LA 
FEDERACIÓN ANDALUZA 

En este sentido, el Director del Gabinete del 
Miniterio de Interior, ha manifestado entre otras 
cues t iones p lan teadas que desde la 
perspectiva del nuevo Reglamento de 
Seguridad Privada tiene difícil consideración  
plantear la cabida del carácter de agentes de  
autoridad y la equiparación salarial con fuerzas 
y cuerpos de seguridad del estado, tienen difícil 
cabida dado que tiene difícil asimilación por vía 
Reglamentaria. 

Os adjuntamos la carta del Gabinete del 
Ministerio a las cuestiones planteadas.

Pedro Bárcenas Palop 
Presidente Comité LOOMIS Sevilla  
(Coordinador de Comunicación de Alternativa 
Sindical Federación Andaluza.) 
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Nueva delegación de 
alternativasindical.

C o n s t i t u c i ó n d e l a 
Federación de Cantabria 
de Alternativa Sindical
En pasado día, 22 de enero de 2018, ha 
quedado deb idamen te cons t i t u ida l a 
Federación Cántabra de Alternativa Sindical de 
Trabajadores de Seguridad Privada.
Con el nacimiento de Alternativa Sindical en 
Cantabria sigue creciendo nuestra organización 
en afiliación y a lo largo de toda la geografía 
española.
A partir de mañana día 23 de enero de 2018, 
todos los compañer@s que quieran formar 
parte de nuestro sindicato en Cantabria ya lo 
podrán hacer.
La coordinadora federal de Cantabria queda 
constituida por los siguientes compañeros: 
Jorge Fernández González (coordinador 
delegado)
Pedro Antonio González López (coordinador de 
organización)
Francisco González Gerez (coordinador de 
finanzas)
Marta Castañeda Campo (coordinadora de 
Acción Sindical) José Manuel Rodríguez Ibáñez 
(coordinador de comunicación)
Podría poneros en contacto con nuestros 
compañeros a través del teléfono: 673 80 10 84
Os animamos a que forméis parte de 
Alternativa Sindical. Con nuestro crecimiento 
crecemos todos.

Teléfono 📞 . 673 80 10 84

A DENUNCIA INTERPUESTA POR 
ALTERNATIVA SINDICAL, LA 
INSPECCIÓN DE TRABAJO 
LEVANTA ACTA DE INFRACCIÓN 
CONTRA ILUNION SEGURIDAD

La inspección de trabajo a procedido a levantar 
doble acta de infracción contra la empresa 
Ilunion por infringir el derecho de los 
trabajadores en materia de horas extras y 
someter a los mismos a jornadas nocturnas 
superiores a las establecidas por Ley.
En adelante los compañeros del Centro de 
Salud Torreblanca disfrutarán de unos 
cuadrantes acogidos a la Ley, con el fin de 
conciliar la Vida Laboral y Familiar, algo que en 
este sector las empresas parecen tener
olvidado.

Enhorabuena a todos los compañeros por 
confiar en alternativasindical.
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